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Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos
Cédula de citación de remate

En virtud, de lo acordado en los 
autos de juicio ejecutivo número 
457/1984, tramitados a instancia 
de Talleres Moisés Sánchez, S. A., 
contra don Miguel Berrocal Ma- 
cías, sobre reclamación de canti
dad, cuantía 420.862 pesetas, por 
medio de la presente, se cita de 
remate a dicho demandado, cuyo 
domicilio se desconoce, a fin de 
que dentro del término de nueve 
días, comparezca en autos por me
dio de Procurador y se oponga a 
la ejecución, si le conviniere, bajo 
los. apercibimientos legales si no lo 
verifica; haciéndole saber que las 
copias de la demanda y documen
tos se hallan en Secretaria, donde 
pueden recogerlos durante días y 
horas hábiles.

Al propio tiempo se le hace sa
ber que por ignorarse su parade
ro, se ha practicado diligencia de 
embargo, sin previo requerimiento, 
sobre los siguientes bienes:

— Camión matricula VL0411-R.
—i Camión matrícula VI-4424-D.
Burgos, a 11 de octubre de 1984. 

El Secretario (ilegible). ■
6844.-2.520,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
número dos de la ciudad de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el núm. 473/1984 se tramita 
expediente de declaración de here
deros abintestato de D. Leandro Se
rrano Izquierdo, hijo de D. Fran
cisco Serrano Casado y doña Gre- 
goria Izquierdo Delgado, nacido en 
Cilleruelo de Arriba (Burgos), de 
estado civil soltero, que falleció sin 
dejar descendencia, habiendo falle
cido sus ascendientes en fechas an
teriores al causante, y como más 
próximos parientes a su hermano 
D. Germán Serrano Izquierdo, que 
es promoviente del presente expe
diente y que reclama la herencia del 
causante, que falleció sin otorgar 
testamento.

En sü virtud, se anuncia la muer
te sin testar del causante D. Lean
dro Serrano Izquierdo y el nombre 
y grado de parentesco del que re
clama la herencia, y por medio del 
presente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho para que 
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo dentro de los treinta días 
siguientes al de su publicación.

Dado en Burgos, a dos de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — E./ Pablo Quecedo Ara
cil. — El Secretario (ilegible).

6824.-2.805,00

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en los 
autos de arrendamientos rústicos,, 
seguidos en este Juzgado con el 

númerp 683 de 1983, a instancia de 
don Gaspar Palacios Fuente, con
tra don Marciano Pascual Gutié
rrez y otros más, por medio de la 
presente, se emplaza al demanda
do don Eugenio Sáiz, vecino que 
fue de Yudego, y cuyo actual do
micilio se desconoce, a fin de que 
dentro del término de seis días 
improrrogables, comparezca en au
tos ante este Juzgado, personán
dose en forma legal, bajo aperci
bimiento de que si no comparece, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Burgos, 16 de octubre de 1984.— 
El Secretario (ilegible).

6845—1.375,00

Don Pablo Quecedo Aracil, Magis
trado-Juez de Primera Instan
cia núm. tres de Burgos, y ac
tualmente en funciones, del 
Juzgado núm. dos de la misma.

Hago saber: Que en este Juzga
do a instancia de don José Arri
bas García, mayor de edad, casa
do, industrial y vecino de Burgos, 
y otros diez más, si se tramita ex
pediente de dominio, para reanu
dar el tracto sucesivo interrumpido 
en el Registro de la Propiedad de 
Burgos, de la siguiente finca:

Una casa sita en Burgos y su 
calle de La Puebla, señalada con 
el núm. 15, antes 14 y 16. Se com
pone de planta baja dedicada a 
locales comerciales, tres pisos do
bles y una cuarta planta retran
queada con dos viviendas y una 
quinta con una buhardilla y tras
teros. Linda: Derecha entrando, 
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con casa de los herederos de don 
Hilarión de la Hera; por la iz
quierda, con casa de don Julián 
Martínez; por la espalda, con pa
tio de la casa y de las colindan
tes, y por su frente, con dicha ca
lle de La Puebla, mide ciento 
treinta y dos metros cuadrados.

Adquirieron la finca descrita en 
virtud de subasta judicial y por 
escritura otorgada ante el Notario 
de Burgos don Roberto Velasco 
Alonso, con fecha 30 de noviem
bre de 1982, firmando la misma el 
Ilustrisimo señor don Juan Sancho 
Fraile, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia núm. 3 de Burgos..

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha, 
en dicho expediente, se cita por 
medio dei presente, y por segunda 
vez, a los herederos desconocidos 
de don Fernando Marquiez de la 
Plata y Mendicuti, y se convoca a 
las personas ignoradas a quienes 
pudiera perjudicar la acción ejer
citada, para que dentro de los diez 
dias siguientes a la publicación de 
este edicto, puedan comparecer 
ante este Juzgado, alegando lo que 
a su derecho convenga, bajo los 
apercibimientos legales en caso 
contrario.

Dado en Burgos, a trece de oc
tubre de mil novecientos ochenta 
y cuatro. —- El Juez, Pablo Quece- 
do Aracil. — El Secretario (ilegi
ble).

6846.-3.240,00

Juzgado de Distrito 
número dos

Cédula de citación,
En autos de juicio de desahucio 

núm. 125/84, seguidos a instancia 
de don Fernando Santamaría Alcal
de, Procurador de los Tribunales, en 
nombre de D. Jacinto Fernández Ga
llardo contra D. Mariano Matre y 
doña María del Carmen Mercedes 
Atero, mayores de edad, casados, in
dustrial y sus labores, que tuvieron 
su último domicilio conocido en Ba
rriada Juan XXIII, núm. 11 bajo y 
actualmente se encuentran en igno
rado paradero, se ha dictado provi
dencia señalando para que tenga lu
gar el acto del juicio el día cinco de 
noviembre próximo a las once ho
ras, y se ha acordado librar La pre
sente a fin de que sirva de citación 

a dichos demandados, los que debe
rán comparecer en la Sala de Au
diencias de este Juzgado, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
les tendrá por conformes con el des
ahucio.

Y para que sirva de citación a ex
presados demandados, que se en
cuentran en ignorado paradero, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido el pre
sente en Burgos, a. cinco de octu
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — La Secretaria (ilegible)'.

6823.—2.215.00

Juzgado de Distrito 
número tres

Cédula de citación
Por tenerlo así acordado en pro

videncia dictada en el día de la fe
cha. en juicio de desahucio número 
85 de 1984, seguido por el Procu
rador don Juan Cobo de Guzmán 
Ayllón, en nombre y representación 
de doña María Victoria Oviedo Ar
ce. contra doña Araceli Bonilla Sáez. 
actualmente en ignorado paradero, 
arrendataria del piso l.° de la casa 
n.° 1 de la calle Las Calzadas de es
ta ciudad, se cita a medio de la 
presente a la expresada demandada 
Araceli Bonilla Sáez, para que el día 
7 de noviembre próximo a. las 16,30 
horas, comparezca en dicho domi
cilio piso 1.” de la casa núm. 1 de 
la calle Calzadas, en Burgos, para 
asistir a la diligencia de lanzamien
to que viene acordada para dicho 
día y hora.

Y para que conste y sirva de no
tificación y citación a doña Araceli 
Bonilla Sáez, actualmente en igno
rado paradero, expido la presente 
en Burgos, a diez de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El 
Secretario (ilegible).

6841.—2.275.00

MIRANDA DE ERRO
Juzgado de Distrito
Cédula de notificación

Doña M.a Visitación Fernández Gó
mez de Cadiñanos, Secretaria 
sustituía del Juzgado de Distri
to de Miranda de Ebro.

Doy fe y testimonio: Que en es
te Juzgado se siguen autos de jui
cio verbal civil núm. 35 de 1984, 

en el que se ha dictado sentencia 
que, copiada literalmente su encabe
zamiento y su fallo, dice como si
gue:

«Encabezamiento. — En Miranda 
de Ebro. a 16 de julio de 1984, — 
Visto por el Sr. D. Aurelio Vila Du
pla, Juez de Distrito de este Juzga
do de Miranda de Ebro el presente 
juicio verbal civil núm. 35 de 1984, 
seguido en este Juzgado, entre par
tes, de la una como demandante el 
Procurador de los Tribunales D. Al
berto Martínez Otaduv, en nombre 
v representación de doña Araceli 
Sorrigueta Soto, mayor de edad, 
viuda, sus labores y vecina de Mi
randa de Ebro, dirigido por el Le
trado don Miguel Angel Adrián Gu
tiérrez. v de la otra como deman
dada. doña Rosario de Vicente Ve- 
lasco, mayor de edad, casada, sus 
labores y vecina de Miranda de Ebro 
sobre resolución de contrato de 
arrendamiento urbano de vivienda 
y. acumulado, de local de negocio, y

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda resolutoria promovi
da por el Procurador de los Tribu
nales don Alberto Martínez Otaduv 
en nombre y representación de la 
demandada doña Araceli Sorrigueta 
Soto, contra doña Rosario de Vicen
te Velasco, por causa de falta de 
pago, debo declarar y declaro re
suelto el contrato de arrendamiento 
entre ambas partes existente, res
pecto del local, bajo izquierda y de 
las viviendas bajo derecha y prime
ro derecha de la casa número 8 de 
la calle Garrancha de Miranda de 
Ebro, condenando a la demandada 
a que lo desaloje y lo ponga a la 
libre disposición del acto, dentro del 
plazo legal, bajo apercibimiento de 
que no hacerlo será lanzado a su 
costa, e imponiéndole las costas del 
juicio a la demanda.

Así por esta mi sentencia, la pro
nuncio, mando y firmo. — Firmado 
y rubricado: Aurelio Vila Dupla».

Y para que conste y sirva de no
tificación a la demandada rebelde, 
doña Rosario de Vicente Velasco, 
que se encuentra en ignorado para
dero. se expide la presenté para su 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

En Miranda de Ebro, a 20 de ju
lio de 1984. — La Secretaria, María 
Visitación Fernández Gómez.
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Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de Distrito de Miranda de 
Ebro, en providencia dictada en el 
día de la fecha en el juicio de fal
tas núm. 511 de 1984, ha. mandado 
convocar al Sr. Fiscal y citar a las 
partes y entre ellas a Ramón Pam- 
pin Seoane, de 26 años de edad, 
soltero, representante, y con domici
lio en La Corona, y en la actuali
dad en ignorado paradero, para que 
comparezca en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en la calle Re
pública Argentina, núm. 7, a cele
brar el correspondiente juicio de 
faltas que tendrá lugar el día 31 de 
octubre y hora de las 11,30, debien
do traer los medios de prueba de 
que intente valerse, previniéndole 
que, caso de no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación en forma legal al referido, en 
la actualidad en ignorado paradero, 
se expide la presente en la ciudad 
de Miranda de Ebro para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Miranda de Ebro, a. 22 de octubre 
de 1984. — La Secretaria (ilegible).

ARANDA DE DUERO
Juzgado de Primera Instancia
Don Enrique Blay Quintana, Juez 

de Distrito sustituto, en funl 
ciones de Juez de Primera Ins
tancia de Aranda de Duero y 
su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de de
claración de herederos núm. 293 
de 1984, a instancia de Visitación 
de Vicente Carrasco, vecina de 
Aranda de Duero, con motivo del 
fallecimiento de doña Justa de Vi
cente Carrasco, que falleció en 
Aranda de Duero, de donde era ve
cina, el día 26 de marzo de 1984, 
en estado de soltera, sin haber de
jado ascendientes ni descendien
tes, y siendo reclamada la heren
cia por sus hermanos de doble 
vinculo, doña Primitiva, doña Vi
sitación y don Modesto de Vicente 
Carrasco, y por sus sobrinos, doña 
Julia Josefa y don Alberto Lobo de 
Vicente, hijos de la hermana de 

doble vinculo de la causante doña 
Prudencia de Vicente Carrasco.

Y por medio del presente, se lla
ma a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado a recla
marlo, dentro de treinta días, a 
partir de la publicación del pre
sente edicto.

Dado en Aranda de Duero, a 14 
de septiembre de 1984. — El Juez, 
Enrique Blay Quintana. — El Se
cretarlo (ilegible).

6847.-2.840,00

HHUNCI05 OFICIHLES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
adminlstrativos siguientes:

Número 461/84, interpuesto por 
don Angel García Condado y don 
José Martín de Pedro, de Vilvies- 
tre del Pinar, contra resoluciones 
del Ayuntamiento de Vilviestre del 
Pinar el 25-8-84, desestimando re
curso de reposición contra otra de 
15-6-84, sobre apertura al pastoreo 
de ganado mayor, del monte Ma- 
tarrucha, propiedad municipal, con 
exclusión de los demás tipos de ga
nado.

—oOo—

Número 446/84, interpuesto por 
la Junta de Castilla y León, Con
sejería de la Presidencia y Admi
nistración Territorial, contra 
acuerdo de la Corporación Munici
pal de Hontoria del Pinar, toma
do en sesión ordinaria de 4 de sep
tiembre de 1984, relativo al sacri
ficio y abastecimiento de carnes 
en localdades carentes de matade
ros o con mataderos inadaptados, 
según Orden dictada por el Exce
lentísimo señor Consejero de la 
Presidencia y Administración Te
rritorial de dicha Junta, de fecha 
9 de octubre de 1984, que impugna 
citado acuerdo.

—ioOo—-

Número 451/84, interpuesto por 
Banco Central, S. A., de Madrid, 
contra resolución de la Dirección 
General de Trabajo de .13-9-84, en 
recurso de alzada a otro de la Di
rección Provincial de Trabajo y 
Seguridod Social en Burgos de 14- 
5-84, imponiendo sanción de pese
tas, 50.000 al recurrente.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas p Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción conten
cioso- administrativa.

Burgos., 18 de octubre de 1984 — 
El Secretario, Licinio Vaquero. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial del 
Instituto Nacional 

de Empleo

Habiéndose incrementado el pre
supuesto asignado a esta Dirección 
Provincial, correspondiente al des
arrollo del Programa de Convenios 
de Colaboración entre el INEM y 
las Corporaciones Locales y Comu
nidades Autónomas, para la finan
ciación de obras o servicios a rea
lizar por trabajadores, en desem
pleo, con esta fecha se abre un 
nuevo plazo, que finalizará el pró
ximo día 15 de noviembre, durante 
el cual las Entidades interesadas 
podrán formular solicitudes. Estas 
deberán presentarse ante la Direc
ción Provincial del Instituto Na
cional de Empleo en Burgos, calle 
San Pablo, núm. 8, conforme al 
procedimiento establecido en la 
base 5.a de la resolución de 8 de 
febrero de 1984, de la Dirección 
General del Instituto Nacional de 
Empleo, B. O. E. de 23-2-84.

Burgos, 25 de octubre de 1984.
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Ayuntamiento de Alfoz de 
Quintanadueñas

Esta Corporación Municipal de 
mi presidencia, en sesión extraor
dinaria de 13 de los corrientes, 
adoptó acuerdo definitivo relativo 
al establecimiento de la tasa so
bre rieles, postes, cables., palomi
llas, cajas de amarre, de distribu
ción o de registro, básculas, apa
ratos para venta automática y 
otros análogos, que se establezcan 
sobre la vía pública o vuelen sobre 
la misma, y aprobación de la res
pectiva Ordenanza Fiscal regula
dora de la aplicación y efectivi
dad de indicada exacción.

La tasa de referencia se regu
lará con la siguiente:

TARIFA
Rieles, 1 metro, 100 pesetas 

anual.
Postes de hierro, 1 poste, 500 

pesetas anual.
Postes de madera, 1 poste, 500 

pesetas anual.
Cables, 1 metros, 10 pesetas 

anuales.
Palomillas, 1 palomilla, 100 pe

setas anuales.
Cajas de amarre, de distribu

ción p de registro, 1 caja, 100 pe
setas anuales.

Básculas, 1 báscula, 5.000 pese
tas anuales.

Aparatos automáticos acciona
dos por monedas, 1 aparato, 500 
pesetas anuales..

Aparatos para suministro de ga
solina, 1 aparato, 5.000 pesetas 
anuales.

Cuando se trate de aprovecha
mientos especiales a favor de em
presas explotadoras de servicios 
que 1 afecten a la generalidad del 
vecindario del término o a una 
parte considerable del mismo, la 
tasa podrá adoptar la forma de 
participación en los ingresos bru
tos obtenidos por dichas empresas 
dentro del municipio. El tipo de 
gravamen será del 1,5% de di
chos ingresos. A tales fines se en
tenderá por ingresos brutos el im
porte en metálico o valor equiva
lente en todos los servicios pres
tados por la Compañía, dentro del 
término municipal y que por su 
naturaleza dependan o estén en 
relación con el aprovechamiento 
de la vía pública o en terrenos de 

uso público, asá como los que, no 
representándolo directamente, só
lo sean concebibles medíante él.

Los suministros de agua, gas y 
electricidad para el servicio públi
co, no serán tenidos en cuenta en 
el cálculo de ingreso bruto, base 
para la fijación provisional indi
cada del valor medio del aprove
chamiento, a los efectos indicados 
•en el párrafo anterior.

Lo que se publica para cumpli
miento de lo previsto en el art. 20 
de la Ley 40/1981, de 28 de oc
tubre.

Alfoz de Quintanadueñas, 15 de 
octubre de 1984. — El Alcalde 
(ilegible).

Ayuntamiento de Quintanar 
de la Sierra

El Ayuntamiento de esta villa 
en Pleno de sesión ordinaria ce
lebrada el día 26 de septiembre de 
1984, aprobó con el quorum legal 
•el expediente que comprende la 
modificación de la Ordenanza Fis
cal núm. 19 de tasa sobre el Im
puesto de Circulación de Vehícu
los por la vía pública; de la Or
denanza Fiscal núm. 20 de la tasa 
sobre. recogida de basuras a do
micilio y la imposición y Ordenan
za Fiscal de nueva creación núme
ro 32 de la tasa sobre el servicio 
de cementerio municipal y conduc
ción de cadáveres.

El acuerdo aprobatorio junto con 
las tarifas y Ordenanzas reseña
das, estará a disposición del pú
blico, durante ei plazo de quince 
dias hábiles, a fin de que pueda 
examinarse el expediente 'y pre
sentar las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Lo que en cumplimiento y de 
conformidad con lo señalado en el 
articulo 18 de la Ley 40/1981, de 
28 de octubre, se hace público pa
ra general conocimiento.

Quintanar de la Sierra, a 16 de 
octubre de 1984. — El Alcalde, Ju- 
lio-Víctor Pascual- Abad.

Redactados los estatutos por los 
que ha de regirse la Mancomuni
dad de los municipios de Canicosa 
de la Sierra, Neila, Quintanar de 
la Sierra, Palacios de la Sierra, 
Regumiel de la Sierra y Vilviestre 
del Pinar, denominada «Alta Sie

rra de Pinares», y aprobados ini
cialmente en sesión ordinaria ce
lebrada el día 26 de septiembre, 
por el Ayuntamiento Pleno de esta 
localidad, con el quorum legal exi
gido, se exponen a información 
pública, por el plazo de un mes, 
para que puedan ser objeto de re
clamaciones, tanto los menciona
dos estatutos como el hecho mis
mo de la constitución de la Man
comunidad.

Quintanar de la Sierra, a 16 de 
octubre de 1984. — El Alcalde, Ju- 
lio-Víctor Pascual Abad.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

Instruido expediente sobre su
plemento de créditos dentro del 
Presupuesto municipal ordinario 
vigente, con aplicación del supe
rávit resultante, en el último ejer
cicio liquidado, se anuncia su ex
posición al público, por plazo de 
quince días hábiles, contados a 
partir del siguiente, también há
bil, al de su inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, durante cuyo plazo 
podrá ser examinado referido ex
pediente, por las personas legiti
madas. para ello, formular las re
clamaciones que se estimen perti
nentes.

Lo que se publica en cumpli
miento y a los efectos de lo dis
puesto en el art. 691,3 de la Ley 
de Régimen Local vigente.

Considerándose definitivamente 
aprobado caso de no existir recla
maciones y a tenor de las partidas 
que se detallan:

Partida 125,63; A Nuria San
cha D.; Crédito anterior, 159.395 
pesetas; Aumentos, 40.799 pesetas; 
Crédito definitivo, 200.194 pesetas.

Partida 211,02; De gastos de cor.; 
80.000; 50.000; 130.000.

Partida 211,03; De anuncios y 
susc.; 60.000; 40.000; 100.000.

Partida 223,2; De seguros múl
tiples; 100.000; 100.000; 200.000.

Partida 256,01; De gastos de 
comb.; 50.000 ; 50.000; 100.000.

Partida 259,02; Contrib. e im
puestos; 700.000; 274.427 ; 974.427.

Partida 259,06; Gastos de expro
piación urbana; 300.000; 120.000; 
420.000.

Sumas: 1.449.395 ptas.; 675.226 
pesetas; 2.124.621 pesetas.
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Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
Ley 40/81 de 28 de octubre y Ley 
3/1981 de 16 de enero.

Melgar de Fernamental, 16 de 
octubre de 1984. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Jaramillo 
Quemado

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria del día 11 de 
julio de 1984, se eleva a defini
tiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me ,a lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

115.103 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 1.191.297 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 400.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 13.200.
Total del presupuesto preventivo: 

1.320.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos 73.000 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 20.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 61.000.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 450.000.
5. Ingresos patrimoniales pese

tas, 716.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.320.000 pesetas.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 14,2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

En Jaramillo Quemado, a 26 de 
septiembre de 1984. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de 
Villatuelda

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para el 
Ejercicio de 1984., conforme a acuer
do corporativo adoptado en sesión 
extraordinaria celebrada el día 26 
de agoso de 1984, se eleva a defi
nitiva la aprobación inicial de men
cionado Presupuesto, sin necesidad 
de nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me a lo previsto en el artículo 14-2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre, 
es objeto de publicación resumido 
a nivel de capítulos, a tenor del si
guiente resumen:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

668.919 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 466.081 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 10.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.145.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 227.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 39.000 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 198.000.
4. Transferencias comentes, pe

setas, 390.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 291.000.
Total del presupuesto preventivo: 

1.145.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el articulo 14-2 
de la Ley 40-81 de 28 de octubre.

En Villatuelda, a 11 de octubre 
de 1984. — El Alcalde, Cayetano 
Muñoz Calvo.

Ayuntamiento de Villamayor 
de Treviño

Instruido expedinte sobre habili
tación de crédito, dentro del Presu
puesto Municipal ordinario vigente, 
con aplicación del superávit resul
tante del último ejercicio liquidado, 
se anuncia su exposición al público 
por plazo de 15 días hábiles, con
tados a partir del siguiente tam
bién hábil al de la inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, durante cuyo lapso 
de tiempo podrá ser examinado re
ferido expediente. y por las perso
nas legitimadas para ello, formular 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a los efectos de lo dispuesto 
en el art. 691.3 de la Ley de Régi
men Local, y art. 14 de la Ley 40/ 
81 de 28 de octubre.

En Villamayor de Treviño, a 2 de 
octubre de 1984. — El Alcalde, Fé
lix Alonso.

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de Villegas.

Ayuntamiento de La Horra
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información públi
ca contra el Presupuesto Municipal 
Ordinario de Gastos e Ingresos pa
ra el ejercicio de 1984, conforme 
a acuerdo corporativo adoptado en 
sesión extraordinaria de 2 de sep
tiembre de 1984, se eleva a defini
tiva la aprobación inicial de refe
rido presupuesto, sin necesidad de 
nueva resolución, al no haberse 
producido reclamaciones contra in
dicado documento, el cual, confor
me ia lo previsto en el art. 14.2 de 
la Ley 40/81 de 28 de octubre, es 
objeto de publicación resumido a 
nivel de capítulos, a tenor del si
guiente :

Estado de gastos
A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones de personal, 

2.740.794 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.644.206 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 60.000.
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B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 55.000.
Total del presupuesto preventivo: 

5.500.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 960.223 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 273.444 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 337.647.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.335.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 1.593.686.
Total del presupuesto preventivo: 

5.500.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 98 
de octubre.

En La Horra, a 9 de octubre de 
1984., — El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Olmedillo 
de Roa

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 19-8-1984, 
se eleva a definitiva la aprobación 
inicial de referido presupuesto, sin 
necesidad de nueva resolución, al no 
haberse producido reclamaciones 
contra indicado documento, el cual, 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 14-2 de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre, es objeto de publicación re
sumido a nivel de capítulos, a tenor 
del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

1.291.382 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 2.667.118 pesetas.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 51.000.
B) Operaciones de capital
7. Transferencias de capital, pe

setas, 40.500.
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Total del presupuesto preventivo: 
4.050.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 742.478 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 171.220 

pesetas.
3. Tasas v otros ingresos, pese

tas, 606.302.’
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 1.550.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 980.000.
Total del presupuesto preventivo: 

4.050.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Olmedillo de Roa, a 11 de oc
tubre de 1984. — El Alcalde, Angel 
Fiel.

Ayuntamiento de Castrillo del 
Val

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión dej día 7 de los 
corrientes, entre otros ha tomado 
el acuerdo de aprobar inicialmente 
el Plan Parcial, según proyecto re
dactado por el Ingeniero de Cami
nos, don Juan Renedo Sedaño, so
bre los terrenos conocidos como 
«Complejo Turístico Los Tomilla- 
res», de propiedad única de doña 
María Sagarra Valldoseras, sobre 
los que pretende transformar en 
Complejo Residencial, ubicado den
tro de este término municipal, jun
to a la carretera de Logroño a Vi- 
go y colindante con terrenos de 
propiedad municipal.

Se abre información pública, por 
el plazo de un mes, a partir de la 
publicación dei presente anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y otros medios, para que los 
que se consideren perjudicados pue
dan hacer las reclamaciones u ob
servaciones que estimen pertinen
tes, cuyo proyecto y expediente que 
se tramita puede examinarse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
durante el mencionado plazo y ho
ras de oficina.

Castrillo del Val, a 10 de octubre 
de 1984. —• El Alcalde, A. Casado.

B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Encio
No habiéndose formulado recla

mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or
dinario de Gastos e Ingresos para 
el ejercicio de 1984, conforme a 
acuerdo corporativo adoptado en se
sión extraordinaria de 21 de agosto 
de 1984. se eleva a definitiva la 
aprobación inicial de referido presu
puesto, sin necesidad de nueva reso
lución, al no haberse producido re
clamaciones contra indicado docu
mento, el cual, conforme a lo previs
to en el artículo 14,2 de la Ley 40- 
81 de 28 de octubre, es objeto de 
publicación resumido a nivel de ca
pítulos, a tenor del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal, 

250.630 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 258.534 pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

509.164 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. Impuestos directos, 235.300 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, pesetas, 

36.800.
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 230.064'.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 7.000.
Total del presupuesto preventivo: 

509.164 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 
de octubre.

En Encio, a 4 de octubre de 1984. 
—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Arlanzón
Instruido expediente sobre suple

mento de créditos dentro del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
con aplicación del superávit resul
tante en el último ejercicio liquida
do, se anuncia su exposición al pú
blico por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguien
te, también hábil, al de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
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cial» de la provincia, durante cuyo 
lapso de tiempo podrá ser examina
do referido expediente, y por las 
personas legitimadas para ello, for
mular las reclamaciones que se es
timen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691.3 de la Ley de Régimen 
Local vigente.

Arlanzón, 17 de octubre de 1984. 
—El Alcalde, Domingo Ortega.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de: Rezmon- 
do; Valle de Val delaguna; Berlan- 
gas de Roa; Villaverde del Monte y 
Gri jaiba.

Ayuntamiento de 
Quintanilla de la Mata

Instruido expediente sobre habili
tación y suplemento de créditos den
tro del presupuesto municipal ordi
nario vigente, con aplicación del su
perávit resultante en el último ejerci
cio liquidado, se anuncia su exposi
ción al público por plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente también hábil al de la in
serción de este anuncio en el Bole
tín Oficial» de la provincia, duran
te cuyo lapso de tiempo podrá ser 
examinado referido expediente, y 
por las personas legitimadas para 
ello, formular las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Lo que se publica en cumplimien
to y a efectos de lo dispuesto en el 
artículo 691-3 de la Ley de Régi
men Local vigente.

En Quintanilla de la Mata, a 16 
de octubre de 1984. — El Alcalde, 
H. García.

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de Zarzosa de Río Pi- 
stierga.

Ayuntamiento de Merindad 
de Valdeporres

No habiéndose formulado recla
mación alguna durante el plazo re
glamentario de información pública 
contra el Presupuesto Municipal Or

dinario de Gastos e Ingresos para el 
ejercicio de 1984, conforme acuerdo 
corporativo adoptado en sesión ex
traordinaria de 3 de septiembre, se 
eleva a definitiva la aprobación ini
cial de dicho presupuesto, sin necesi
dad de nueva resolución, al no ha
berse producido reclamaciones con
tra indicado documento, el cual, con
forme a lo previsto en el artículo 
14-2 de la Ley 40-81 de 28 de octu
bre, es objeto de publicación resu
mido a nivel de capítulos, a tenor 
del siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. Remuneraciones del personal 

4.300.643 pesetas.
2. Compra de bienes corrientes 

y de servicios, 5.732.057 pesetas.
4. Transferencias comentes, pe

setas, 232.300.
B) Operaciones de capital
6. Inversiones reales, 1.300.000 

pesetas.
Total del presupuesto preventivo: 

11.565.000 pesetas.

Estado de ingresos

A) Operaciones comentes
1. Impuestos directos. 1.763.000 

pesetas.
2. Impuestos indirectos, 389.025 

pesetas.
3. Tasas y otros ingresos, pese

tas, 612.124. "
4. Transferencias corrientes, pe

setas, 2.500.000.
5. Ingresos patrimoniales, pese

tas, 6.300.851.
Total del presupuesto preventivo: 

] 1.565.000 pesetas.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el artículo 14, 
apartado 2, de la Ley 40-81 de 28 de 
octubre.

En Merindad de Valdeporres, a 
17 de octubre de 1984. — El Alcal
de, Adelfina Pérez.

Ayuntamiento de 
Villafruela

En la Intervención de esta Enti
dad Local, se halla expuesto al pú
blico, a efectos de reclamaciones, 
el Presupuesto de Inversiones para 
el ejercicio de 1984, aprobado por 
la Corporación en Pleno, en sesión 

celebrada el día 11 de octubre de 
1984.

Los interesados legítimos que 
menciona el art. 683 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, podrán formu
lar sus- reclamaciones, con suje
ción a las normas siguientes:

a) Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

b) Oficina de presentación: Re
gistro General de la Corporación.

c) Organo ante el que se recla
ma: Corporación en Pleno.

Eh Villafruela, a 15 de octubre 
de 1984. — El Alcalde, Serapio 
González.

Subastas v Concursos
AYUNTAMIENTO DE 

BURGOS

Objeto de la licitación. — La con
tratación, mediante concurso, de los 
servicios de retirada de los lodos 
producidos en la Estación Depura
dora de Aguas Residuales del Ayun
tamiento de Burgos por un período 
de cuatro años.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia po
drán interponerse reclamaciones con
tra el Pliego de Condiciones, proce
diéndose, en su caso, al aplazamien
to de la licitación cuando resulte 
necesario.

Tipo de licitación. — No se se
ñala tipo de licitación.

Garantías. —- La fianza provisio
nal por importe de 500.000 pesetas 
y la definitiva por los porcentajes 
máximos señalados en el Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Presentación de proposiciones. — 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento 
dentro de los dos meses naturales 
contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de 
licitación en el «Boletín Oficial» del 
Estado y hasta la hora de las trece.
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Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial al día siguiente hábil en que 
finalice la presentación de proposi
ciones y a la hora de las trece.

Modelo de proposición. — Don 
 con domicilio en , 

calle  núm  en nom
bre propio (o en el de ..... , cu
ya representación acredita con la 
primera copia de escritura de po
der que, bastanteada en forma, 
acompaña), provisto del D. N. I. nú
mero , enterado del anuncio 
publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» núm , de fecha , 
y de las demás condiciones que se 
exigen para la adjudicación, por 
concurso de la retirada de los lodos 
de la Estación Depuradora de Aguas 
Residuales de Burgos, se comprome
te a su realización con sujeción es
tricta al Pliego de Bases aprobado 
con arreglo al siguiente canon  
(describir detalladamente las condi
ciones del canon ofertado).

Lugar, fecha y firma del licitador.
Burgos, 17 de octubre de 1984.— 

El Alcalde. José María Peña San 
Martín.

6832,-3.750,00

Objeto de la licitación. — Es ob
jeto del presente concierto directo la 
contratación en régimen de conce
sión administrativa, la explotación 
de los servicios de la. casa-taberna 
del Barrio de Cortes, por un plazo 
de duración de dos años.

Reclamaciones. — Dentro de los 
ocho días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia po
drán interponerse reclamaciones con
tra el Pliego de Condiciones, proce
diéndose, en su caso, al aplazamien
to de la licitación cuando resulte 
necesario.

Tipo de licitación. — Al alza por 
los dos años, se fija en la cantidad 
de 600.000 pesetas.

Garantías. — La fianza provisio
nal por importe de 18.000 pesetas 
y la definitiva en la forma prevista 
en el Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Presentación de proposiciones. — 
Deberá hacerse en el Negociado de 
Contratación de este Ayuntamiento 
en cualquiera de los dias y horas 
hábiles contados a partir del siguien
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te al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia hasta las trece ho
ras del día anterior al de la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas. — En el Sa
lón de Sesiones de la Casa Consis
torial a los 15 días hábiles siguien
tes al de la publicación del anuncio 
de licitación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a las trece horas.

Modelo de proposición. — Don 
, domiciliado en  ca

lle , núm , con D. N. I. 
núm , actuando en nombre 
propio (o en representación de  
conforme se acredita con poder no
tarial bastante), toma parte en la 
licitación convocada por el Ayunta
miento de Burgos para adjudicar la 
explotación de la casa-taberna del 
Barrio de Cortes, anunciada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia nú
mero  de fecha , com
prometiéndose a llevar a cabo citada 
explotación con sujeción a los re
quisitos y bases aprobadas en el si
guiente precio 

Lugar, fecha y firma».
Burgos, 16 de octubre de 1984. 

—El Alcalde, José María Peña San 
Martín.

6833.-3.760,00

Ayuntamiento de Valle de 
Sedaño

Resolución del Ayuntamiento de 
Valle de Sedaño, por la que se anun
cia subasta de las obras de pavi
mentación de calles en el Barrio de 
Lagos, de la localidad de Sedaño.

Tipo de licitación: Cinco millo
nes quinientas setenta, y nueve mil 
seiscientas noventa (5.579.690 pese
tas).

Exposición del expediente y mo
delo de proposición en Secretaría 
del Ayuntamiento.

Presentación de plicas: En dicha 
Secretaría dentro de ocho días há
biles siguientes al anuncio en el «Bo
letín. Oficial» de la provincia.

Apertura de plicas: A las trece 
horas del primer día hábil siguiente 
al que termine el plazo de presen
tación de proposiciones.

Valle de Sedaño, 23 de octubre 
de 1984. — El Alcalde, Luis Fer
nández Hidalgo.

6974.-2.120,00

B. O. DE BURGOS

Anuncios particulares
Caja de Ahorros Municipal 

de Burgos 

Se ha solicitado duplicado por 
extravio de los documentos que a 
continuación se relacionan:

L. O. núm. 3.064-7, de la Oficina 
de Salas de los Infantes. Resguar
do de Valores núm. 3190-09. L. O. 
número 3000-061-000673-8, de la Ofi
cina de Villahizán de Treviño. Pla
zo fijo núm. 481-2, de la Oficina de 
Villahizán de Treviño. L. O. núme
ro 3000-061-000364-4, de la Oficina 
de Villahizán de Treviño. L. O. nú
mero 3000-031-2180-5, de la Oficina 
de Castrojeriz. L. O. núm. 1.141-2, 
de la Oficina de Villaquirán de los 
Infantes. L. O. núm. 2.697-2, de la 
Oficina de Villaquirán de los In
fantes. L. O. núm. 1.159-6, de Huer
ta de Rey.

Plazo" de reclamaciones: 15 días.
6902 —2.350,00

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad del Círculo Católico 

de Obreros

Se ha solicitado duplicado, por 
extravío, de la libreta num. 3000- 
091-009761-8.

Plazo para oponerse: 15 días.
6837.-500,00

Se ha solicitado duplicado de los 
documentos de las cuentas que se 
relacionan:

3000-008-037480-5. Of. de Aranda 
de Duero.

3000-026-027245-6. Of. de Medi
na de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
6903.-750,00

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de la libreta de ahorros 
número 3021-061-000463-8.

Plazo para oponerse: 15 días.
6972 —500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


